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este servicio será de ocho años 
entre el Ejército activo y la 
reserva, empezándose á con
tar desde el alta en su cuerpo 
el primero, y desde el ingre
so definitivo en caja el plazo 
total obligatorio.

Art. 4.” El Ejército de la 
Península se divide en activo 
y reserva.

Formarán el Ejército acti
vo y servirán en él cuatro 
años todos los mozos que por 
reunir las condiciones expre
sadas en el art. 17 de la ley 
de reclutamiento y reemplazo 
de 28 de Agosto de 187B sean 
declarados soldados y desti
nados ácuerpo.

Constituirán la reserva to
dos los individuos que hayan 
pertenecido cuatro años al 
Ejército activo, los cuales ser
virán en ella hasta completar 
ocho.

Art. 5.“ Los individuos 
pertenecientes al servicio ac
tivóse dividirán en dos clases.

1 .’ Los que ingresen des
de luego como soldados en los 
cuerpos de los Ejércitos de la 
Península y Ultramar y en la 
Marina como pertenecientes 
al contingente que anualmen
te se fija para ingresar en las 
filas.

2 .* Los que quedan en sus 
casas con licencia ilimitada 
sin goce de haber alguno por 
exceder del contingente pedi
do, que se denominan reclu
tas disponibles.

Art. 6." Los comprendidos 
en la primera clase tendrán 
á su vez dos situaciones:

1 .* Sobre las armas en los 
cuerpos á que sean destina
dos.

2 .‘ En sus casas con licen
cia temporal ó ilimitada los 
que excedan de la fuerza que 
á cada cuerpo señale el presu
puesto que anualmente voten 
las Cortes.

Estos últimos seguirán de
pendiendo de los Jefes de sus 
respectivos cuerpos, que los 
llamarán para cubrir las ba
jas naturales ó aumentar su 
fuerza cuando se disponga.

Art. 7Los individuos del 
Ejército activo que se. hallan 
disfrutando licencia temporal 

ó ilimitada podrán viajar y 
variar de residencia solicitán
dolo del Gobernador militar 
de la provincia en que se en
cuentran, que les facilitará el 
pase correspondiente por con
ducto del Jefe de la reserva 
respectiva, y lo participará 
directamente al Jefe del cuer
po á que pertenece el intere
sado y al Gobernador militar 
de la provinciaádonde se tras
lade, el que á su vez lo hará 
al Jefe de la Guardia civil, al 
de la reserva y al Alcalde.

Si el cambio de residencia 
fuera dentro de la misma pro
vincia, se dará solo noticia á 
los que proceda, según el es
píritu de este artículo.

8 ." Los individuos de la 
reserva y los reclutas disponi
bles mientras se hallen en sus 
casas podrán emprender den
tro de la Península los viajes 
que á sus intereses conven
gan, sin mas limitación que 
la de obtener el oportuno pa
se del Jefe de la reserva res
pectiva, expresando el punto 
de su nueva residencia para el 
caso de ser llamado á las filas.

Si desde dicho punto tuvie- 
rán necesidad de trasladarse 
á otro ú otros, podrán verifi
carlo^ refrendándoles el pase 
la Autoridad militar, ó en su 
defecto la civil local, que da
rán conocimiento al Jefe que 
le expidió el primitivo pase. 
Siempre que lleguen al tér
mino de su viaje se presenta
rán al Jefe de la reserva, al 
de la Guardia civil ó al Alcal
de, los cuales darán el mismo 
conocimiento que se ha dicho, 
expresando si fijan ó no allí 
su residencia para que el Jefe 
de la reserva de que proceda 
el interesado tenga siempre 
noticia oficial de su resi
dencia.

Dichos pases no podrán ne
garse mas que en el caso de 
limitarlos préviamente el Go
bierno por atenciones de gue
rra, y serán devueltos al re
greso de los viajes.

Podrán también los indi
viduos de qne se trata, prévio 
el permiso de la Autoridad 
militar del punto donde resi
dan, ejercer la navegación de 

cabotaje si lo desean y están 
facultados por las leyes espe
ciales, quedando obligados á 
presentarse inmediatamente 
que sean llamados.

Art. 9.” El permiso para 
trasladarse á las islas Ca
narias ó Ultramar se concede
rá en cada caso particular, 
según las circunstancias, por 
el Ministerio de la Guerra, 
siendo obligación del intere
sado acreditar cada dos meses 
su existencia y dar conoci
miento al Capitan general del 
distrito en que resida, á fin de 
quepor conductode esta Auto
ridad llegue el correspon
diente justificante al Jefe res
pectivo. Serán de su cargo to
dos los gastos de ida y vuelta 
y en caso de que siendo lla
mado no pudiera regresar por 
falta de recursos, ingresará 
en las filas en el distrito de su 
residencia para extinguir allí 
el tiempo de su compromiso. ■ 
El permiso para trasladarse 
al extranjero solo podrá, obte
nerse por Real órden comuni
cada por el Ministro de la 
Guerra, prévia justificación 
de atendibles motivos que 
lo reclamen.

Art. 10. En armonía con 
lo que previene el art. 27 de 
la ley para los que debiendo 
ingresar en cuerpo activo se 
hallen en Ultramar, aquellos 
á quienes corresponde quedar 
como reclutas disponibles y se 
encuentren en dichos domi
nios, podrán permanecer en 
ellos legalizando su, situación 
en la forma que para trasla
darse á dichas posesiones pre
viene el artículo anterior.

Art. 11. Los que se sepa
ren de su residencia sin la de
bida autorización sufrirán por 
este solo hecho arresto que no 
podrá exceder de dos meses, á 
ménos que concurra la deser
ción, en cuyo caso serán cas
tigados con la pena marcada 
á este delito en las disposicio
nes vigentes.

Art. 12. Los individuos 
que sirven en los cuerpos ac
tivos del Ejército no podrán 
contraer matrimonio en los 
cuatro años que dure esta sin 
tuacion; pero podrán verifi

carlo desde el dia en qne pa
sen á la reserva, así como los 
reclutas disponibles despues 
de cumplir dos años de servi
cio como tales, dando unos y 
otros conocimiento al Jefe res
pectivo para que lo anote en 
su filiación. Este nuevo es
tado no les eximirá de sus 
deberes militares si fuesen 
llamados á cumplirlos.

Art. 13. Los individuos de 
la reserva, los que se hallen 
con licencia expedida por los 
cuerpos, los reclutas disponi
bles y los destinados á Ultm- 
mar que no se presenten 
cuando sean llamados por la 
Autoridad militar, serán juz
gados y penados como de
sertores.

Art. 14. Anualmente se 
hará, el reclutamiento para_el 
reemplazo del Ejército en la 
forma que previene la ley de 
28 de Agosto. Si como resul
tado de su ingreso en los 
cuerpos resulta mas fuerza en 
ellos que la de presupuesto, 
se expedirán licencias ilimi
tadas á los que les corres
ponda.

A los que hayan cumplido 
su tiempo de activo se les ex
pedirá su pase á la reserva si 
circunstancias extraordina
rias no lo impiden, y á. los 
cumplidos se les dará la li
cencia absoluta, á ménos que 
prefieran continuar y reunan 
condiciones que aconsejen 
que se les conceda.

CAPITULO 11.

Del ingreso en el servicio

Art. 15. Pré vias las opé- 
raciones preliminares, ingre
sarán anualmente en el ser
vicio todos los mozos á quie
nes comprende la ley.
• Art. 16. Del total de mo
zos que anualmente sean de
clarados soldados, ingresará 
en los cuerpos activos del 
Ejército y Armada el contin
gente que préviamente se fi
je por el Ministerio de la Go
bernación, de acuerdo con el 
de la Guerra. ' '

Art. 17. Para determinar 
los que deben ingresar cada 
año en las filas, en el primer
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dia festivo del mes de Febre
ro se hará anualmente en sor
teo general en todos los pue
blos, sin detenerlo por recur
sos que se hallen pendientes 
acerca del alistamiento, ni 
por ningún otro motivo, se
gún previene el art. 70 de la 
ley de reclutamiento y reem
plazo de 28 de Agosto.

Art. 18. Para facilitar la 
exactitud d-e la inscripción en 
las listas de los Ayuntamien
tos los Jefes de todos los cuer
pos y dependencias militares 
darán el mas exacto cumpli
miento al art. 23 de la ley, 
procurando expresar en los 
certiñcados la parroquia. Al
caldía ó Ayuntamiento, como 
también el pueblo de su natu
raleza ó vecindad, residencia 
habitual de su familia y cuan
tas circunstancias puedan 
contribuir á identificar la per
sona á que se refieren, ya por 
que consten en la filiación, ó 
por que los filiados las mani
fiesten al ser interrogados. •

Art. 19. Cuidarán asimis
mo de remitir con la mayor 
brevedad y exactitud los cer
tificados que se les reclamen 
con arreglo al art. 166 de la 
ley citada, procurando inda
gar aquellos que puedan ser 
pertinente^, y remitirlos sin 
prévia reclamación según se 
recomienda en el art. 167; 
pues el alistamiento á que ha
ce referencia el art. 48 deberá 
comprender á todos los mozos 
que el mismo indica aun 
cuando estén sirviendo en el 
Ejército ó en la Armada por 
cualquier concepto y en cual
quiera de las clases y catego
rías que se reconocen en los 
mismos y en todos sus insti
tutos y dependencias, siem
pre que no sea por haberles 
cabido la suerte de soldados 
según previene el art. 49.

CAPITULO III. • :

De la distribución del contingen
te llamado anualmente 

al servicio.

Art. 20. De cada sorteo se

número de hombres que fuere 
necesario y designe un Real 
decreto expedido por el Mi
nisterio de la Gobernación, á 
propuesta del de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

. Los mozos restantes queda
rán en sus hogares á disposi
ción del Gobierno, bajo la de
nominación de reclutas dis
ponibles.

Art. 21. En la primera 
quincena del mes de Enero de 
cada año se manifestará para 
dicho efecto por el Ministerio 
de la Guerra al de la Gober
nación el número de hombres 
que se necesiten para el reem
plazo de los cuerpos del Ejér
cito activo en la Península y 

(ultramar, y de los batallones 
de Marina, á fin de' que por 
dicho Ministerio se fije el cupo 
con que cada una de las pro
vincias haya de contribuir.

Art. 22. Publicado por el 
Ministerio de la Gobernación 
en la Gaceta oficial el cupo de 
hombres con que ha de con
tribuir cada provincia al re
emplazo del Ejército activo de 
la Península y Ultramar, el 
Ministerio de la Guerra fijará 
el contingente que correspon
da á cada una de las expresa
das provincias.

Art. 23. El contingente fi
jado en cada provincia para 
ingresar en los cuerpos del 
Ejército activo se distribuirá 
por el Ministerio de la Guerra 
entre las armas de

Infantería.
Artillería.
Caballería.
Ingenieros.
Batallones de Marina.
Los Directores generales de 

las armas á su vez fijarán el 
número de hombres que los 
cuerpos de las suyas respec
tivas hayan de tomar en ca
da caja de las designadas, y 
del mismo míodo procederá el 
Ministro de Marina por lo que 
respecta á sus batallones.

Art. 24. Parala distribu
ción entre las diferentes ar
mas del contingente destina
do al Ejército se dictarán en 
cada llamamiento por el MU 
nisterio de la Guerra las ins-

rá llamado anualmente al ser
vicio de las armas, é ingresa
rá desde luego en las filas, el 

;rucciones oportunas previ
niendo:

1 .“ Que las armas que ne
cesiten gente con especiales 
condiciones de estatura y ro
bustez la tomen en la propor
ción que se designe.

2 ." Que los mozos que ten
gan oficio de reconocida y 
útil aplicación á dertermina- 
das armas sean destinados á 
ellas.

8 ." Que se establezca un 
turno fijando el número y or
den con que debe hacerse el 
reparto general.

Art. 25. Las brigadas sa
nitarias y los obreros de Ad
ministración militar no reci
birán reclutas, sino soldados 
que hayan completado su ins
trucción militar en los cuer
pos de las distintas armas te
niendo opCion preferente á 
pasar á las brigadas sanita
rias los soldados que hayan 
terminado ó se hallaren al 
vénir al servicio siguiendo al
guna de las carreras de Medi
cina ó Farmacia, y ála de 
obreros de Administración mi
litar los panaderos ú otros que 
tengan oficios propios para el 
servicio á que se les destine.

CAPITULO IV.

De las cajas de recluta.

Art 26. En cada una de 
las capitales de la Península 
é Islas Baleares habrá una Co
misión permanente encarga
da de recibir los mozos que 
anualmente sean declarados 
soldados. Esta Comisión se 
denominará caja de recluta.

Art. 27. Estas cajas se con
siderarán abiertas durante 
el periodo oficial de ingreso 
de los mozos en ellas, pero es- 
tono obstante funcionarán to
do el resto del año para las in
cidencias del mismo y los an
teriores.

Art. 28. Cada una de estas 
Comisiones constará de un 
'Comandante primer Jefe, un 
Capitan segundo Jefe encar
gado del detall y contabilidad 
y dos escribientes de la clase 
de sargentos ó cabos, todos 
del arma de Infantería. En la 
época que estén abiertas las

Cajas y que naturalmente son 
mayores sus atenciones, ios 
Capitanes generales ó Gober- 
nadoresmilitares podrán agre
gar eventualmente á ellas 
algunos subalternos de los 
cuadros de reserva según lo 
aconsejan las atenciones del 
servicio. El personal dé Jefes 
será nombrado por el Ministe
rio del a Guerra á propuesta 
del Director de Infanteríaj y 
el subalterno por este.

Art. 29. El personal que 
constituye las cajas de reclu
ta disfrutará sueldo entero dos 
meses, contados desde la re
vista siguiente al dia en que 
se abran las cajas, y los res
tantes del año cuatro quintos. 
. Para gastos de escritorio, 
impresiones, y demás regla
mentos se asignará anual
mente á las cajas de recluta 
una gratificación, que se dis
tribuirá de un modo equitati
vo y conveniente en las ofi
cinas respectivas.

Art. 30,, La inspección de 
la parte administrativa délas 

■ cajas de recluta y la resolu- 
, cion de las dudas que puedan 
ocurrir en su especial servicio 
será de la facultad del Capi
tan general del distrito, que 
podrá consultar al Ministro 
de la Guerra cuando conside
re que no debe resolver por sí 
en algún punto concreto, y 
también delegar cuando, lo 
juzgue conveniente al servi
cio dichas facultades en el 
Gobernador militar de la pro
vincia.

Art. 31. Todos los años 
señalará el Ministerio de la 
Gobernación las fechas en 
que ha de dar principio y ter
minar la entrega por los pue
blos en la capital respectiva 
de los mozos que sean decla
rados soldados, y en su con
secuencia por el Ministerio de 
la Guerra se declararán abier
tas las cajas de recluta en la 
misma época para recibir los 
mozos que deban ingresar en 
ellas. Las cajas recibirán sin 
embargo en cualquier época 
del año los reclutas que les 
sean entregados como inci
dencias del reemplazo cor
riente y de los anteriores.
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